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Ibagué Tolima, diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO (VENTA DE BIEN 

COMÚN) INSTAURADO POR JESÚS ANTONIO BARRETO 

CUELLAR Y OTROS CONTRA ANSELMO BARRETO CUELLAR 

Y OTROS. RADICACIÓN No.2021-00083-00.- 

 

Conforme al trámite de notificación personal previsto en el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, realizado a los demandados Jaime 

Alberto Chávez Barreto y Anselmo Barreto Cuellar, se tiene en 

cuenta por haberse acreditado el envío, entrega y acuse de recibo 

del mensaje de datos. 

 

De otra parte, por ser procedente en virtud de lo previsto en el 

parágrafo segundo del artículo 291 del C.G.P., se ordena solicitar a 

la E.P.S. SALUD TOTAL S.A. para que se sirvan informar la 

dirección física, correo electrónico y número de teléfono que registra 

en esta entidad, la señora LUZ HERCILIA BARRETO CUELLAR 

identificada con la cédula de ciudadanía No.38.240.028, para que 

comparezca a este proceso. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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